
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00526-00 

 
Clase de proceso: Privación de Patria Potestad 

 
Agréguese a los autos el comunicado procedente de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR cuyo contenido se ordena poner en conocimiento de la parte 
actora. 
 
Conforme a la información suministrada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR se requiere a la parte actora para que proceda a diligenciar el envío de 
los citatorios para notificación personal de la demandada DIANA SOFIA RAMIREZ 
CIFUENTES en la dirección que allí se aporta, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del C.G.P., y las formalidades previstas en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 del 2020, esto es, enviándole copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio. 
 
Téngase en cuenta que por Secretaría se dio cumplimiento con lo normado en el inciso 
quinto del artículo 108 del C.G.P., para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Secretaria proceda de conformidad a lo ordenado en el inciso final del auto calendado 
05 de febrero de 2021.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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